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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TCA

V,I§TO Y CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194'dc la Constitución Politica dcl Pc¡ú, modilicado por Ley 27680,

establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales, son los órganos de Gobiemo Local y como
tales tieDen autonomía política, scotrómica y admi¡istrativa eo los asuutos de su compgteosia, concordante
con el Articulo II del Titulo Proliminar de laLey 279'12 - Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, el l7 de junio de 1563. el capitán español Jerónimo Lu is de Cabrera y Toledo, realiza
la fundación de la Villa de Valverde en el Valle de lca, po¡ encargo del Viney del Peru, don Pedro Lóp€z
de zúfliga y velasco; fundación realizada sobre las ruinas incaicas de Takaraka (hoy, disrrito de Pueblo
Nuevo, provincia de Ica); acontecimiento histórico que recorümos los iqueños. el l7 de junio de cada año;

Que, el 25 de junio dc 1855. el Presidente de la República, Ramón Castilla, decretó la
creación politica de la Provincia Litoral de Ica, integrada por los distritos de San Juan Bautista, Yauca del
Rosario, Humay y Chunchangg. Pisco, Palpa y Nasca, formando una provincia indepcndiente del

dcpafamento de Lima, base de lo que hoy conocemos como la Provincia de lca, capital de la Región lca;

Que, los dos acontecimientos histór¡cos mencionados. se conmernoran durante el mes de
junio de cada año. fechas de inmenso valor histórico ypatriótico al habene producido en nuestra tieÍa, que

nos privilegia y fonalece los s€ntimientos clyicos, convi¡tié¡rdose en la simbolos de la identidad iqueña"

que hoy mostr¿mos con orgullo al Peru y al mundo;

Que. el Articulo 42" de la Ley N' 27972, Ley Oryánica de Municipalidades. establece:

"Los decrctos dc alcaldía cstableccn normas rcglamenta¡ias y de aplicación de las ordcnanzas, sancio¡an
los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resue)ven o regulan

asuntos de ordcn gcneral y dc inlcrés para cl vecindario, que ¡o scan dc compctcnc¡a del concejo
municipal".

Estando a [o expucsto y cn uso de las facultades confcridas por la Lcy 27972 - Ley
orgánica de Municipalidadcs" se cxpide el siguicnte:

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR EN CI áMbitO dC IA JUriSdiCCióN dC IA

Provincia de lca, los días l7 y 25 de junio del 2026, como "DIAS CMCO PATRIOTICOS DE LA
PROVINCIA DE lCA", debiéndose adccuar dicha celebración, con actividades y proyectos especiales, con
la masiva participación de lá c¡ud¿dani¡ iqueña, du¡ante el l0 ¿l l0 dejunio. delaño en curso.

Sig,tc,,-
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER EL EMBANDERAMIENTO
GENERAL. de Ia Ciudad de lca, con Ia Bandera del Peru y la Bandera de la Ciudad de lca: a partir del

l0 dcjunio hasta cl 30 dsjuqio dcl prcacnte año, con ocasión del 463' Anivcrsario dc Fuudación dc la Villa
dc Valvcrdc cn cl vallc de lca y dcl lTlo A¡ivcrsario dc Crcación Polilica dc la Provi¡cia Lito¡al de [ca;
los quc incumplan cl prescntc Dccrcto dc Alcaldia, se harán acrccdorcls dc las Multas cstablccidas cn la
Ordenanza Munic ip al N' 0l 2 2013 - MPI dc lccha l5 dejunio de 2013, y dcmás normas complementa¡ias.

ARTiCULO TERCEBO- ENCARGAR C] CUIIplimiento del presente Decreto
de Alcaldía, a la Cerencia de Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana; así como a

las demás Gerencias y Subgerencias de esta Corporación Municipal; asimismo,
ENCARGAR a la Unidad de Relaciones Públicas e lmagen lnstitucional, de ésta

corporación municipal, la difusión del prcseute Dispositivo Municipal.

ARTiCULO CI]ARTO.- ENCARGAR a Ia Secretaría General. la publicación del
prese e Decrcto de Alcaldia en el Diario encargado de los Avisos Judicialcs dcl Distrito Judicial de lca;
as¡mismo, notificar a las Gerencias y Subgerencias con las formalidades previstas en la Ley.

Dado en el Palacio Municipal a los dos dias del mes de junio delaño Dos mil ve¡rtiséis.

POR TANTO

MANDO SE REGI L¡QUESE Y CÚMPLASE.
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